
  

  

    

vnanar la hora cOn 20. 
herederos presuntos y desconocidos 
de José Antonio Homero Guilachamín 

aravés de la pronsa en uno de los pe- 

ród.cos de mayor circulación de esta 

ciudad de Quito, en la forma prevista 

en el Atl, 88 del Código de Procedi- 

sento Civil, Cuéntese con el señor 

Procurador de Sucesiones de 

  

    
  

  

cual señalado por los actores y agré- 

guese los documentos presentados.- 

Cítese y Nolifíquese - ) Dr Marlo Or 

tiz Esla Juez Lo que      

Sn > Econ Cevallos Ampudia 

Sevrelano 

Hay un sello 

11/2023505 ao. 

  

EXTRACTO JUDICIAL. 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVE DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: CITESE COM 

ESTA DEMANDA Y PROVIDENCIA 

QUE ANTECEDE A LOS SEÑORES 

JOSE NAPOLEON SALAZAR ROME- 

RO Y ALBÁ BETTY PINARGOTE ES- 

nas O sus horederos CONOCE 

'S Y DESCONOCIDOS. 

o WASHINGTON FABÍAN OR 

TZ CALAHORRANO 

DEMANDADOS: JOSE NAPOLEON 

SALAZAR ROMERO Y ALBA BETTY 

'ARGOTE ESPINALES 

GIO AMPARO POSESORÍO No. 

2002-EGG 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

El 

    

   

  

    

    

        

     

    

DOMICA F us Palo- 

sos PS tlero. > judicial No 

1709 Dei Palacio de Justicia 

PROVIDENCIA. 

EC MO US 10 DE 

jo funio del 

MiSTOS ÁvosO co- 

presento causá en 

malos z én virtud del 

lo pmopal, la 

        

cisa y reúne 

Ley.- Acept 

maro y atento 

gor el actos de de da actual 

domicilio y residencia de les esñores 

José Napoleón Jalazar Romero y de 

Alba Betly Pinargoli Espmales o sus 

herederos, cíteselos por la prensa de 

conformidad con el Art, 86 del Código 

de Procedimiento Civil, mediante tres 
publicaciones distintas y mediando por 

lo menos ocho días hábiles cada pu- 

blicación.- Inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito.- Téngase en cuenta el casillero 

jueicial señalado y agrégueso.- La do- 

cumentación acompañada.- Nofifíque- 

se- $ Dr. Pablo Zapata Bustamante. 

Juez. Lo que comunico a usted para 

los times de Ley, previniéndole que tia- 

ne la obligación de señalar domicitio 

judicial dentro de esta causa y períme- 

to Urbano.- Certifico, 

Ledo, Fabián Arregui M. 

SECRETARIO 

Hay un sello 

4/2023161 a 0. 

seca su 
E 

  

do 

    

  

los ta demandada de e obligación 

que tiene señalar domicilio legal en es 

ta cludad para recibir postenores notl- 

ticaciones - Cítese y Motifíquese - 1) 

Dra Sonia Gudiño C. 

JUZGADO SEGUNDO DE INQUILE 

NAFO.- Quito, 16 de julio del 2.002.- 

Las 14h50 minutos - Agréguese al pro- 

ceso el escrito presentado.- De confor- 

rudad con el juramento rendido por 

los actores, cítese a la señora CARO- 

LA MORALES BUITRON, en calidad 

de representante legal de la Empresa 

El Cangrejo Azul en uno de los Diá- 

tos de mayor circulación del pas, 
contorme lo dispone el Art. 88 del Có- 

digo de Procedimiento Civil- Notifí- 

quese.- 1) Dra Sonia Gudiño €. 

Lo que comunico a usted para los ti 

nes correspondientes de ley.- 

Atentamente, 
Dr Alexander Venegas Pérez 

SECRETARIO 

Hay un sello 

4/2023658 a 6 

  

JUZGADO CUARTO DE LO CIL 

DE PICHINOKA 

CITACION JUDICIAL: A GALO Al- 

FONSO JIMENEZ CASTRO Y MART- 

HA CARMELA LOPEZ fUVADENER 

RA, se les hace conocer a ustedes, el 

EXTRACTO de demanda de REQUE- 

RIMIENTO PARA SUSCRIPCIÓN DE 

ESCRITURA y a la PROVIDENCIA 

Gue a continuación siguien: 

EXTRACTO 

ACTORES MARIO MARCELO BR- 

BORICH SANPEDRO Y LUZ MARINA 

BALTODANO CONHADO - DEMAN- 

DADOS GALO ALFONSO LOPEZ 

CASTRO Y MARTHA CARMELA 10: 

PEZ RIVADENFIRA - ASUNTO: Que 

se requicia a los promiler S 

dos GALO ALFONSO JIMENEZ 

CASTRO Y MARTBA CARMELA LO 

PEZ RIVADENEIRA, con el proposito 

de constituidos en mora y de que con- 
curran a la Notana Décima del Cantón 

Quito, a cargo del Dr. Eduardo Orque- 

ra, y suscriban las Escrituras definili- 

vas sobre el inmueble singuienzado 

en la promesa de compraventa TRÁ- 

METE. Especial. CUANTÍA: indetermi- 

nada: FECHA DE INICIACIÓN, 22 de 

juflo del 2002.- DEFENSOR: Dr Gil 

beorlo Saltos - Requerimiento No, 57- 

2002 Div 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- Quito, julio 24 del 2002; 

las 10h42 m.- VISTOS: Avoco conoci 

£miento de la presente diligencia en mi 

calidad de Juez titular y al tenor de lo 

dispuesto en el Art 2 del Reglamento 

de Sorteos. En lo principal, la petición 

que antecede es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos legales por lo que 

se la admite a trámite en calidad de 
acto preparatorio, en consecuencia, 

requiérose a los señores GALO AL- 

FONSO JIMENEZ CASTRO Y MART- 

HA CARMELA LOPEZ RIVADENE! 

RA, a fin de que en el término de ires 

días, después de haber sido citado, y 

a las nueve horas, cumpla con la obli 

gación demandada en el libelo inicial, 

y concurran a la Notaría Décima del 

cantón Quito a cargo del Dr. Eduardo 

Orquera Zaragosín a suscribir las es- 

crituras defmilwas al tenor de lo esti- 

pulado en la promesa de compra ven- 

  

ca E ae Bara los fnes 

demandado de la obt igación que lens 

de señalar domiciho judicial para sus 

Tuturas notificaciones. - Cerhfico - 

Ledo, Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO VIGESIMO TERCERO 

DE LO CIVIL 

io Supremo No. 3365-A, promulgado 

yo de 1977 
La cuanta la Mo en la suma de un mi 

ía y Ocho dolares con 

20s ios de dólar, va- 

le crédito. 

Ss dignará disponer que fa demanda y 

   

   
   

EXTRACTO JUDICIAL. 

CITACION JUDICIAL A LOS HERE- 

DEROS PRESUNTOS Y DESCONO- 

CIDOS DE 108 SEÑORES MEL- 

CHOR PILLAJO PILLAJO Y EUSEBIA 

   

    
QUEDA ANULADO 

  

  

MIÉRCOLES, 31 DE JULIO DEL 2002 

  

  

  

QUEDA ANULADO 

Por perdida del Cheque No 481 por el 

valor de $ 80,00 de la Cta Cle No 
18534065 de SALINDA MEGÍA BER- 

NAL del Banco del Pichincha Quien 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de ahorros 

No,174107045 de VALENCIA SANBA- 

CHE CARLOS MESIAS del Banco de! 

Pichincha Quien tenga derccho debe- 

rá reclamar dentro de los 12 días 

posteriores a la última publicación. 

55 

Por pérdida del Cheque No. 225 y al   tenga derecho deberá reclamar dentro 

    

lar el 

  

  

SADOS DEL SUR 

isaías Salguero Mata, 
PRESIDENTE 

  

A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE TRANSPORTES PESADOS DEL SUR 
TRANSPSUR S.A. 

De conformidad con lo señalado en 
Estatutos y el Ar. 273 y siguientes de la Ley de 
Compañías, nos permitimos convocar a Junta Gene- 
ral Ordinaria de Accionistas de TRANSPORTES PE 

TRANSPSUR S.A. la 
que se llevará a cabo el día SABADO 10 DE AGOS- 
TO DEL 2002, a las 14600 (2p.m.), en el local de la 
Compañía, ubicado en la ciudad de Quito, Calle los 
Guabos 223 y Pasaje Izquierdo, con el objeto de ira- 

siguiente orden del día 

robar los informes de los Sres. Ge- 

Presidente y Comisario, 
alance aí 30 de junio del 2002 

orporati va 

Quito, a 23 de julio dei 2002 

Se convoca en forma especial e individual 

Carlos Quinga, Comisario de la Compañía: 

Nota: Los balances y más documentos están a disposición de los 

Sres, Accionistas en las oficinas de la Compañía. 

¡An 19 de los 

Dr. Nick Buchel García 

GERENTE GENEBAL 

misma 

al señor 

jg/t2408/A.P     

     

   

HEPÚBLICA DEL ECUADOR 
RINTEMDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
EN CARGA LIVIANA Y EXTRAPESADA, SOLIDO, LIQUIDO Y 

GASEOSO TRANSTARAPOA S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA 
Y EXTRAPESADA, SOLIDO, LIQUIDO Y GASESOSO TRANSTA- 
RAPOA S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el no- 

tario Segundo del Cantón Lago Agrio, el 15d de julio del 2002, fue apro- 
  bada por la Superinter a de € iías, mediante Resolución 

No02.01). 

de 25 de JUL. del 20 2709 

  

1.- DOMICILIO : Tarapoa, Cantán Cuyabeno, Provincia de Sucur- 

Suscrito US$800,00 dividido en 21 acciones ordi- 

narías y nominativas y 19 de acciones preferidas, 

de US$20,00 cada una. El capital autorizado es 

de US$1.600,00. 

OBJETO : El objeto de la compañías es: la prestación del 

servicio de transporte pesado y extrapesado, só- 

lido, líquido y gaseoso, de mercaderías, enco- 

miendas, de petróleo y sus derivados, carga a ni- 

vel nacional y fuera de él en unidades debida- 

mente acondicionadas... 

e JUL.2002 

  

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

US 

  

Existe Firma 

FAP /mor 

EXT1897 19/12457/A.P. 

  

  

  

   


